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MOTIVO 

PROBABLE FALTA DE CUIDADO EN 
SUS FUNCIONES DE ESTUDIO Y 
PROYECCIÓN  

 

 

RESOLUCIÓN 
 
 

SE DETERMINA QUE EXISTE LA 
RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA, PROCEDIENDO LA  
APLICACIÓN DE LA SANCIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
 
 

 

RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 54, FRACCIÓN III DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO. 
  

 

SANCIÓN APLICADA LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 55, 
FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA YA 
REFERIDA. 
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